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ABOGADOS
ATTORNEYS AT LAW

ANTES/FORMERLY
BENTATA HOET & ASOCIADOS

DECLARACION DE INVENTORES CON TRANSFERENCIA

Nosotros,

de nacionalidad

domiciliados en

por el presente documento declaramos bajo juramento ser los únicos y verdaderos inventores
de la invención intitulada:

y que cedemos en plena propiedad y sin reserva ni limitación alguna todos nuestros derechos
sobre la misma a favor de

domiciliada en

quien podrá solicitar y obtener a su nombre el registro de la patente de invención
correspondiente en la República de Venezuela.

Dado y firmado en

a los                días del mes de                                de

INVENTORES:

INSTRUCCIONES: Los otorgantes pueden comparecer directamente ante el Cónsul Venezolano,
quien certificará que los conoce y que están capacitados legalmente para otorgar este documento;
o pueden comparecer ante un Notario Público, quien hará dicha certificación.  La firma del Notario
deberá ser legalizada posteriormente por el Cónsul Venezolano.


